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,AÑO OE LA LUCHA CONIRA LA CORRUPCIÓN E IfIPUIIIOAO"

RESOLUCTÓN DE GERENCIA GEN ERAL N' 03I.201 g-EPS{¡I/GG

Moyobamba, 22 do marzo de 2019
VISTO:
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El Acta de Sesión Ordinaria N'003-2018 d€ la EPS Moyobamba S.A., de fecha 24 de
agosto del 2018, Acta de Sesión Ordinaria N'006-2018 del Directorio de la EPS
MOYOBAMBA S.A., de f6cha 05 de Noviembre dél año 2018,

CONSIDERANDO:

Que, la Empresa Prostadora de los Sorv¡cios de Saneamiento de Moyobamba S.A. -
EPS Moyobamba S.A., es una empr€sa constituida bajo la forma jurídica de una

Sociedad Comercial de acc¡onariado mun¡cipal, la misma que t¡€ne por objeto la

prestación de los servicios de saneam¡ento en el ámbito de la Provincia de

Moyobamba, Departamento San Martín y que se €ncuentra ¡ncorporada al Rágimen de

Apoyo Transitorio según Resoluc¡ón Min¡sterial N" 338-2015-VIVIENDA, publicado en

el Diario Oficial el Peruano el 18 de diciembre de 2015:

Que, el Organismo Tácnico de la Adm¡nistración de los Seru¡cios de Saneamiento -
OTASS, es el Organ¡smo Técnico Especial¡zado adscrito al Min¡sterio de Vivienda,

Construcción y Saneamiento, con personerÍa jurídica de derecho públ¡co ¡ntemo, con

autonomía funcional, económica, financiera y edm¡nistrativa, con comp€toncia a nivel

nacional y constituye pliego presupuestario: el cual desanolla su comp€tenc¡a en

concordancia con la política gen€ral, obletivos, planes, programas y lineamientos

normativos establecidos por el Ent€ Rector.

Que, con la propuosta de Estructura Orgánica que fuera realizado €n el taller

organizado por 6l OTASS, los miembros del Directorio acordaron por unan¡midad el

Acuerdo N'l del Acta de Sesión Ordinaria N 003-2018 d€ la EPS Moyobamba S.A" de

facha 24 de agosto del 2018, en la cual Aprobaron la EsEuclura Orgánica de la EPS

Moyobamba S.A., incorporada en el lnforme N'024-2018-EPS-M/GG de focha 21 de

agosto de 20 18.

Qu€, dada la disposición de adecuar los instrumentos do gestión de la empresa

prestadora de servicios, la Oficina de Planéamiento y Presupuesto presontó el

proyecto de modlficación ol Reglamonto de Organización y Func¡ones -ROF, el cual

contiene las compotencias y funciones gen€rales, las funciones €specíf¡cas de sus

un¡dades de organización, así como sus relaciones de dep€ndencia.

Que, las func¡onos propuestas para cada Geroncla y of¡c¡na fueron consensuadat con

los G€rentes de LÍnea, de Apoyo y Asesoría y con profesionales del OTASS, quienes

brindaron la asistencia técn¡ca en la elaboración del proyecto pressntado. El detalle de

las funcion€s propuestas s€ encentran en el lnformo N'046-2018-EPS-M/GG, dé fecha

25 d6 octubre del 2018, contando con la opinión favorable de la ofic¡na de Asesoría

Legal, mediante lnforme N"f 10-20 1 8-EPS-AL'M, de fecha 25 de Octubre del 2018'

Que,medianteActadesesiónOrdinariaN"0O6-201S,delDirectoriodelaEPS
MoYoBAMBAS.A.,realizada€nlaciudaddeLimaeldía05deNoviombfedel2018'
por Acuerdo N'2 numoral 2.1, señala: "Aprobar el proyecto de modificación del

carre en Luca. cdra. , r"J*::l:ifiIffi":amba reréf (042)-s62201-s6136s
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"AÑo OE LA LUCHA coiIIRA LA coRRUPcIÓN E IMPuI{IDAD"

RESOLUClÓN DE GERENCIA GENERAL N" 031.20I9-EPS.I¡|/GG

Réglamento de Organización y Funciones de la EpS MOYOBAMBA S.A, propuesto
por la G€rencia G€neral en el lnforme N"046-2018-EPS-M€G."

Que, por lo expuesto, y estando al Acuerdo N.4 de fecha ,ll de marzo de 2017, del
Consejo Diroclivo de OTASS, Numeral 4.2 en el marco de lo D¡spuesto en el sub
numeral 1 del numeral 101.1 del artículo 101 del Decreto Logislativo N. 1280, Ley
Marco de la Gestión y Prestación de los Servicios de Saneamiento; SE DELEGAN
FACULTADES DE GERENTE GENERAL de ta EpS MOyOBAMBA. at Sr. Vícror David
Ponc6 zent€no; asÍ como aquellas establec¡das en el Estatuto social de la Entidad
Prestadora de Servicios de Saneamiento de Moyobamba, inscrito en la partida N"
11001045 de la Oficina Reg¡stral de Moyobamba.

Con las visaciones de la Gerenc¡a d€ Administración y Finanzas, Oñcina de
Planeam¡€nto y Presupuesto, Gerencia de Operaciones, G€rencia Comercial y la
Oficina de Asesoría Legal.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRllllERO: IMPLEMENTAR EL ACUERDO N.O.t det Acta de Sesión
Ordinaria de Directorio de la EPS MOYOBAMBA S.A., contenida en el Acuerdo N.1
del Acta de s6sión ord¡naria N"003-2018 de Modificacón de la Estructura orgánica de
la EPS Moyobamba S.A.

ARTICULO S NDO: IMPLEMENTAR el Acuerdo N'2 del Acta de S6sión Ordinaria
N'006-2018 la Modificación del Reglamento d6 Organización y Funcionos de la EpS
Moyobamba S.A.

ARTICULO TERCERO: DEJAR SIN EFECTO, cualqu¡er otra disposición que se
oponga a la presente resolución.

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR, a ta Gerencia de Administración y Finanzas,
hacer de inmediato conocim¡ento al porsonal de la Empresa, para su cumplími€nto.

ARTICULO QUINTO: OISPONER Ia publicación det Reglamento de Organización y
Funciones de la EPS MOYOBAMBA S.A., en la pág¡na $r€b de la empresa prestadora
de servicios de Saneamiento EpS MOYOBAMBA SA.

REGíSTRAÁiE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.
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Calle Sañ Lucar Cdra. 1 Urb. Viita AleSre - Moyobamba Tetéf. ((X2)-562201-561369
www-epsmoyobambe.com.pe
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